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Artículo de oficio.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
El Sr. Director general de Rentas y arbitrios de Amor

tización con fecha 15 de enero último me dice lo siguiente:
Por el Ministerio de Hacienda se han comunicado varias 

Reales órdenes á esta Dirección general previniéndola dispon
ga se realice el pago de las pensiones concedidas por S. M. 
la Reina Gobernadora sobre temporalidades ocupadas al obis
po de León, eclesiásticos rebeldes y demas, á las viudas, ma
dres y huérfanos de españoles leales sacrificados inhumana
mente por diferentes facciones mediante las esposiciones que 
con tanta frecuencia dirigen á S. M. las interesadas en di
chas pensiones de que no se realizan los pagos.—En su con
secuencia y á fin de que tengan el mas pronto cumplimien
to los benéficos deseos y órdenes de S. M. ha resuelto esta 
Dirección que sin perjuicio de tratar y verificar a su tiempo 
el reintegro de los productos de temporalidades ocupadas y que 
se ocupen en lo sucesivo disponga V, S. inmediatamente se 
paguen provisionalmente y hasta que se comunique nueva 
determinación de los productos de Rentas de esa provincia 
el importe de todas las respectivas pensiones concedidas que 
espresan las Reales órdenes comunicadas a V. S. por medio 
de nómina que se formará para ello con la intervención cor-
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respondiente de la Contaduría de la misma y previa la le
gitimidad de las personas interesadas en aquellas: y á efecto 
de que puedan acudir los interesados al cobro de haberes 
dará V. S. toda publicidad a esta resolución ademas de que 
se inserte en el Boletín oficial de esa provincia.— En cada 
mes remitirá V. S. á esta Dirección relación de los pagos 
verificados en el anterior y su importe.

Lo que se hace saber al público en cumplimiento de lo 
que se previene en la inserta orden. Palma 5 de febrero de 
)8"5 — P. I. D, S. 1 "Juan Benigno Gómez.

La Dirección general de Aduanas en 20 de enero pró
ximo pasado me dice lo que copio.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda me ha comunicado con fecha r5 de este mes la 
Beal orden que sigue:—El Sr. Secretario del Despacho de 
Estado con fecha 8 del actual me dice lo siguiente. Esce 
lentísimo Sr. : Él Cónsul de S. M. en llamburgo me dice 
con fecha 19 del próximo pasado lo que signe: El gobierno 
de Oldemburgo acaba de declarar el puerto de Brake, sima- 
Inado en el Weser cerca de Bremen, puuilo franco. La im
portación y esportacion de mercaderías por el Weser es en
teramente libre, y se podran descargar, almacenar y vender 
los géneros en el distrito del puerto franco sin declaración 
y sin derecho alguno. Los habitantes del puerto franco, como 
libres del derecho de entrada y de consumo, pagarán anual
mente una suma que la tesorería fijará según ciertas bases 
ya aprobadas. El distrito del puerto franco se mirará con 
respecto á las contribuciones indirectas como pais eslrangcio, 
y para el efecto se establecerá una línea de aduanas por la 
parle de tierra; pero el gobierno se propone tomar todas las 
medidas que le sean posibles para facilitar el tráfico con el 
interior. Lo que traslado á V. E. de Beal órden para su in* 
teligencia y efectos consiguientes. De la misma Leal urden 
lo traslado á V. S. para los mismos fines , y que disponga 
su circulación.—Y la inserto á V. S. para su inteligencia y 
la del comercio.

T ccn el mismo objeto se trascribe en el Boletín ofi
cial y Diario Balear. Palma 5 de febrero de j835.— 
P. I. D. S L—Juan Benigno Gómez-.
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COMISION DE REVISION DE AGRAVIOS DEL PARTIDO DE MALLORCA.

La comisión de revisión de este partido habiendo tenido 
presente la ley de 25 de diciembre último y Real decreto 
de 31 del mismo, para la ejecución de la actual quinta en 
reemplazo del ejercito, deseosa de que este tan interesante 
servicio no se retrase en lo mas mínimo y que los quintos 
tengan ingreso en el depósito con la prontitud recomendada 
por S. M., ha acordado dar principio á ¡as operaciones pro
pias de su atribución el dia 20 del corriente mes, y siguien
tes; a cuyo efecto los Ayuntamientos de la isla por medio 
de sus comisionados, deberán presentar en esta capital sus 
respectivos cupos pOr el órden que á continuación se ma
nifiesta.

Dias en que deben 
PUEBLOS. presentar los cupos.

Marratxí. ...... 1 
Bu ño la................................. I
Esporlas y Bañalbufar. .1 
Puigpufient.........................]
Sania María. . . . .1 
Valldemosa......................... \ 20 de febrero.
Alaró...................................
Algaida................................ .
Binisalem............................
Calviá................................. ■ .
Llummayor......................... .

Soller.................................. í
Deyá.................................... j
Inca......................................I V
Lloseta. ........................... r

. Monluiri.............................. ; 21 id.
Sansellas.............................. í
Andraitx............................. j
Porreras..........................., • I
San Juan. , • • • •
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Selva. . • * . 
Sineu. . . . . 
Campanet. . . 
Campos. < . . 
Muro...................  
Petra. . . . . 
Puebla. . . .
Escorca. . . . 
Felanitx. . . .

Santa Margarita. » 
Manacor. . . . . 
Pollenza. . . < • 
Santafiy. . . . . 
Alcudia....................  
Ana. . . .. . 
Villafranca. . . .

ao de febrero.

a4 id.

Palma. a5 id.

La comisión no espera notar la menor falta de exactitud 
en el cumplimiento de lo prevenido, antes bien se promete 
que las Justicias procuraran á porfía llenar este servicio, te
niendo reunidos los reemplazos de sus respectivos cupos en 
mi casa habitación á las g de la mañana del dia que les que
da prefijado, y remitiendo á la Junta, con dos de anticipa
ción, el testimonio íntegro de todas las diligencias del sor
teo, y las filiaciones de aquellos. Lo que de acuerdo de la 
misma se inserta en este periódico oficial para su mas pun
tual observancia por parte de los Bailes Reales y Ayunta
mientos de esta isla. Palma 5 de febrero de 1855.—El Conde 
de Montenegros •
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JUNTA DE GOBIERNO DE LAS REALES CARCELES.

Cuenta de las entradas y salidas de los fondos de las Reales
Cárceles en el año de 1834.

CARGO. Lib. suel. din.
Existencia en fin de diciembre •” ■ ■* ■

de 1833. e «7 10 6
ENTRADAS.

Censos inquilinatos y otras ren-
tas fijas. 5°9 10 1

Suministros pagados por la villa
de Aloró.

Por la ciudad de Alcudia.
• 37 

. 3
I

Por la villa de Algaida. 252 18
Por Arta'. 46 4 6
Por Binisalem. 56 8
Por Bufiola. 20 8 6
Por Calviá. 22 2
Por Campanet. 45 15
Por Campos. 7 «3
Por Esporlas. 160 1 8
Por Felanitx. 54 «5 6
Por loca. 48 2
Por Llummayor. «35 5 >>749 4 2
Por Mauacor. 3o6 14 6
Por Marratxí. 45 1
Por Muro. 70 9 6
Por Pollensa. 62 «7
Por Porreras. 36' 10
Por Puigpuficnt. ?! 6
Por S. Juan. .1 «3
Por Sta. Margarita. 26 11
Por Sta. María. 105 9
Por Santagny. 14 6
Por Selva. 45 3
Por Sancellas. 11 2
Por Sineu. 14 2
Por Soller. 98
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Pagado por algunos presos que

han reintegrado sus alimentos. 81 16
Por limosnas recogidas en esta

ciudad y su termino. . 121 4
En Alard. • 3 10 8
En Alcudia. . 1
En Algaida. . 4 *9 8
En Andraix. . 2 2 6
En Artá. . 1 14
En Binisalem. • ' 3 6
En Buñola. . 11 11 4
En Calviá. • 5 3
En Campanet. . 1 10
En Campos. 15
En Deyá. 16 6
En Escorca. 18
En Felanitx. . 2 i? 8
En Inca. . 10 7 6
En Lloseta. . 4 4
En Liummayor. . 6 i9 6
En Manacor. . 12 7 258 18En Marratxí. . 2 12 6I<En Montuiri. . 2 1
En Muro. • 5 5 4
En Petra. • 5 16
En Pollensa. . • 4 5 8
En Porreras. . 4 17 6
En La-Puebla. . 2 i4
En Puigpuñent. . 2 15 2
En San Juan. . X 16
En Santa Margarita. . 2 4
En Santa María. . 4 12 6
En Santagny. • 3 12 4
En Selva. . 2 5
En Sancellas. . 2 4
En Sineu. . 2 12 6
En Soller. • 3 9
En Valldemosa. . 4 10
En Villafranca. • • 3 17 V
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Legado pío de D? María de Salas
De 
De 
De 
De 
De

don José Fiol presbítero. 
Pablo Caííellas. .
dun Juan Zpfurteza. .
doña Ana Pizá. ,
Miguel Vidal. .

Total cargo. .
DESCARGO.

10
5

5

5

3o

2587
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10 2

9 9
Al proveedor de pan y olla por 

el suministro de enero. .
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al

mismo por febrero, 
misino por niarzo. 
mismo por abril.
miMno por iQayo y junio
proveedor de olla por julio 
de pan
de olla
de pan

de

de 
de 
de

o Ha 
pan

pur julio.
por agosto.
por agosto, 
por setiembre.

pan 
olla
pan

i por
1 por
1 por। por

por 
Por 1

setiembre.
1 octubre, 

octubre, 
noviembre, 
noviembre.

una medecina.

162
88
84
80

158
48
51
40
42
29
3°
38
4o
53
56

7
6

14
4
8
6
6

18
10
14
12
16
13
7

7
7

10

5
6

6
6

6/

Comidas estraordinarias de Pentecosté 
A los alguaciles por la cuestuacion.
Por el utensilio de la guardia de 1 

cárcel de S. Antonio.
Una cerradura y varios remiendos.
Contribución de la acequia.
Una cuchara y remiendos de los cubos 
Por un estrado de losautossobre loscréd

1006 7 7

18
2

31
10

8
10

4
11 2
14

9 2
19 4

9 3

tos de Mariano Valentín Forteza y otros. 6
Al impresor. • . 24
Al albañil por la obra de la galera. . 175
Al carpintero por ídem. . ^3
Por la misa de la cárcel de S. Antonio. 30 
Por varias escrituras de poderes. . g
Gastos de escritorio. , x x

3
4

18
5

10

1 2
5 8
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Gastos de traslación de las mugeres

desde S. Antonio. • 1 11
Comidas esrraordinarias de Navidad. . 19 I 2
Por remiendos de vidrieras. • • 1 7
Al cerrajero. •
A D. Juan Antonio Perdió y Pou por

34

268

2

atrasos del sueldo que tenia como Srio.
A D. Pedro Juan Pou , por ídem de 

procurador de pobres. •

4 4

5® 1 4
Al alcaide de la cárcel de S. Antonio. 38 5
Al alcaide de la ca'rcel de Cort. . 24 3 2
A los sirvientes interiores. .
Por atrasos á Monserrate Antelm man-

14 17

dadera que fué. . 12
Premio de recaudación. . 256 ’9 11

Total descargo......................2105 19 7

Existencia en fin de diciembre. . . . 481 10 2

Cuenta particular de los productos
ENTRADA.

Por atrasos de! conductor en 
los años anteriores. . 318

Por funciones en el afio. . 274
SALIDAS.

AI guardián de la plaza y otros 
gastos. • 8

A D. Mariano Valentín Forteza 
á cuenta de su crédito. . 45°

Premio de recaudación. . 59

de la plaza de toros.

6 > 593 5 6
19 sy

8 I > 5!7 H 6

6 6)

Existencia en fin de diciembre. . . . 75 11
Palma 1? de enero de 1835. — Bernardo Civera , cobrador 

depositario.—V? B?-José Amengua!.—V? B?-Juan Oliver.—Pal
ma 3 de febrero de 1835.—Aprobadas—Moragues. ,

Y se publican las precedentes cuentas en cumplimiento de lo 
prevenido en el reglamento del ramo. Palma 4 de febrero de 
1835.—Pedro Andrcu, vocal secretario.

PALMA: por D. Felipe Gaasp, impresor Real.
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